RES. 2712/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0001076, Ent. N°3804/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social de la Costa, para la prestación del servicio de limpieza pública en las áreas bajo jurisdicción de los Municipios de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich;
RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que:

1.1) la Dirección General de la Intendencia, desde el año 2012, ha consolidado una forma de gestión que involucra la participación de Cooperativas Sociales con soporte del MIDES e INACOOP, para efectivizar tareas esenciales como los servicios de limpieza;

1.2) en el marco de dicha tarea, se solicita la contratación de la Cooperativa Social de la Costa, al amparo del Art. 33 Literal C Nral. 91 del T.O.C.A.F., para dar continuidad a los servicios de limpieza pública en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich, por el período de 180 días o hasta la adjudicación de la Licitación pública convocada a tales efectos;

                                           2) que por Resolución No. 17/03320, de fecha 12/05/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la contratación de la Cooperativa Social de la Costa, al amparo del Art. 33, Literal C, Nral. 9) del T.O.C.A.F., sin relacionar el  período de contratación e invocando razones de urgencia;-


                               3) que con fecha 11/07/017, la Intendencia de Canelones y la Cooperativa Social de la Costa suscribieron un contrato conforme al cual:

3.1) la adjudicataria se obliga a realizar los servicios de limpieza pública en las áreas bajo jurisdicción de los Municipios de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich;

3.2) el precio pactado asciende a la suma total de $ 29:883.420,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos (costo mensual: $ 4:980.570,oo, reajustable conforme a la paramétrica que surge del presupuesto de la Cooperativa;

3.3) el plazo acordado será de 180 días o hasta la adjudicación de la licitación  pública tramitada por expediente 2017-81-1020-001191, el inicio de la vigencia del contrato se retrotrae al 9/05/017;

                                       4) que de informe contable de fecha 12/07/017, se desprende que se imputó el monto total de la contratación, a saber,                   $ 29:883.420,oo, con cargo al Programa 107, Renglón 278, con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la norma invocada para proceder a la contratación por vía de excepción prevé que podrá obviarse la realización de procedimientos competitivos en tanto medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o si su realización resiente seriamente el servicio;
                                              2) que la Administración no puede invocar razones que ameriten dicha causal en una contratación cuyos antecedentes se remontan al año 2014, los cuales han sido observados en reiteradas oportunidades por parte de este Tribunal;
                                                3) que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.

CLC
